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�MEXICOC< 
;El poder de servir! 

La presente políticá es aplicable a todo el personal que labor,, en el Tecnológico de [studíos Superiores de l>.tapaluc.1 no importando el tipo de 
contrato, por lo que la está Casa de Estudios, asume el compromiso de dar cumplimiento ,, la presente Política de Igualdad Laboral ) 'º

Discriminación. 
Queda estricramente prohibida cualquier forma de maltrato. violencia y segregación de las autoridades hacia el personal y entre el personal en 
matéria de: 

Cultura 
Discapacidad 
Idioma 
Se,o 
Género 
Condición Social, económica. de salud o jurídic:i 
Embarazo 
Estado cívil o conyugal 
Religión 
Opiniones • 

Origen étnico o nacional 
Preferencias sexuales 
Situación migratoria 
Color de piel 
Situación familiar 
Lengua 

Identidad o filiación política 
Responsabilidades Familiares 
Antecedentes penales 
Cualquier otro motivo 
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